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l a R B I N A nuestra Señora doña I S A B E L n , y S.^VÍ. 
. « • * •> • - ' Í ; » ' :'- Í ' V " • »jur /•• c'ij j 
la R E I N A (JOV.RHNMK>U \ , siguen sin novedad en sir 
importante salud en éi real sítíp de Aranjnez. De l 
mismo beucücio disfrutan SS. A A . R R . los Sermos. 
Sres. Infantes. 

R E A L E S DECRETOS. 
..,;>. | .;. f t l / i ! f| ' n • yilTT'-f.l * ' V O W T ' ». 

La cr iminal obstinación con que nlg'unos i n d i 
viduos del clero Secular han desoído lass reiteradas 
annmcstat iones de mi gobierno, y abandonando la 
ejemplar santidad y -mansedumbre esencial de su 
estado, se.ban convertido en fautores y cómplices 
de la facción que perturba y allige á»-la- patria,, re
clama medidas severas para man ten cC e l lustre y 
dignidad del clero n i smo y para velar -por la se-
puridad del estado: y. á ün de Henar objetos tan 
im-portautes be venido en mandar 'lo siguiente: • : 

Ar t ícu lo 11 ,°r Se ocuparán las témpora 1 idades de 
los eclesiásticos seculares, de cualquiera cla5e A g e -
rarquía , que bayan abandonado ó abandonaren en 
\o sucesivo sus iglesias, reuniéndose á: las lilas de 
los rebeldes ó á sus juntas revolucionarias, ó emfer 
graudo de estos reinos sin la competente licencia. 

Ar t . 2 . 0 Como los actos criminales de que tra-
ta el a r t í cu lo anterior son de nudo becho, fácil dfe 
conocer por notoriedad, se realizará la ocupación 
da temporalidades inmediatamente que conste de 
publico la fuga del eclesiástico; télii¡ íri fi ij . 't 

Ar t . Stfld Jgualireente serán ocupadas las tempo
ralidades de los, ecbsstdsticos que ausi I i en á km fac
ciosos, facilitando lea armas, municiones ó dinero 
para que,lleven adelante sus inicuos plante*,' :..>, 

•1 A r t . 4 . 0 También se ocuparan las de aquellos 
eclesiásticos que. rereplareu ó encubrieren á los re^ 
baldes, ó sedujeren á algunas personas para que se 
incorporen con ellos*, ó promovieren en los puer-

klo# motines ó sedicianes para sustraerlos de La 
obediencia bebida a l gobierno. r. 

l a casa de l a r e d a c c i ó n * ' 

d ¡n'tsrh(\irp. aa H'i'ídiMí;'^ c . c ,!*i/r 
o.bs^bi o*i>idiir'd o> bnp tb OUIJUK 

.baí "unjo» ül í>b cleo 

¡rti^jiéii f ^ i n i n ' "o« om- iUJi>A °. J\ J*»/-' 

dadles 

d 

>Jkt»f . i -5^ , nptr i^ue: iá ^ ^ a t í ó f r f ^ r t t t t í W ^ 
des>*ertgVéfoctVy en W % a ^ ^ W t t l d í ^ á ^ 

os ar t ículos anteriores precederá uua 
arriaría infortiiacio^i, s i i i necesidad de i 

• * * * 
otros t r á -

j 3 n : 
STfrña 
n Ü t é s : -' ! <£ ¿ ^ f>^e»3V'í 'í': í eojistífanofli at 

-1 'Arfe ^ ^ « 1 |%rotJttra?tór -SHiáitó der pueblo da 
lá res-ide'nfclá del e c l e s i S f i r i e ó ' - c u j a s t empora l idades 

« ^ ¿ c n t ^ ^ p r O n i o V e ^ d ^ qúfe -eirtas" ^ a í é i á 

á poder del subdelegado de rentas de la p r o v i n c i a ; 

d á n d o m e parte p o ^ t f mibisteHio de vuestro cargo . 

Art . 7 , 0 Sr fcl é c n í s i á í # t c é po^yesfe beneficio c b i i 

cura de alinSfS, se d e d u c i r á de sus temporal idades 

la cant idad q u e , s e g ú n Mi s inodales de l respectivo 

ob i spado , corresponda al teniente que se n o m b r e 

paita • d e s e m p e ñ a r ¿ijuél cargo. - • 

ArVÚf*'^ fondo de t emporaÜdadeSique r e s o r 

te de la ^ p l i c a c i o n d e este decreto st d e s f i n a r á
 rat 

pa^o de las asignaciones que Y o tenga á b ien c o n 

ceder para e n j u g a r las lagr imas y d a r l a l ^ i n ( W 

suelo á los padres, h i jos y v iudas de' l¿s %artes que 
bayan muerto ó mor iesen en defensa de la s e g u r i 

dad -de 4a patria, y de los l e g í t i m o s d e r e c b ó s de m i 

escetsa Hija. ' y e^res iduo , si lo hubiere , s é a p l i c a 

r á á la e s t í n c i ó t t de la deuda p ú b l i c a . *' a• Í9 

* ~ Arf . 9 o 'Las disposiciones gu tierna ti vas que c o n 

tiene este decreto se entienden s i » per ju ic io de loa 
procedímieums judiciales á que baya Kigarcoh a r 

reglo á las leyes. TenífelsTo entendido, y d i s p o n 

dréis lo necesario á su c u m p l i m i e n t o . — E s t á r u b r i 

cado de la real mano .=F . u Aranjuez á a6 d é mar -
-av dé \TM(&K\ Ú> HK¿UbiM*tíá>Q*t*l\f¿ ¡1 

GiiótiVi i : í n i ' i r ' : *H.« * (Topeq^i « ífj $í<it> 
- Kos asib>s qué la r e l i g i ó n ha consagi-ado él re

tiro y á l a vir tud no pud ieran convertii^se en c e n -

i i»os de r e b e l a sin mengua y daí lo 'de los m i s m o » 

institutos que eiáif objeto de la v e n e r a c i ó n de u n a 

nsc ion c a t ó l i c a . Mas como una la i n e f a b l e es pe-

r ienc ia ba becho conocer q«e aIg.inos motfaSteHée 
y eonVertios h y « % b n f^oanados 1 

y plañe» subvers ivos ; deseando atÁitkc» 



.f £8 i t>L i h í h 
Ss»*'hH seguridad del estado y al decoro y santidad 
de los claustros, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo i.° Queda desde luego suprimido e l 
monasterio ó convento. ses>cnal fuere su instituto, 
d e r ^ é - s e 
d e s l í g a l a 

b .1 -89ÍIBM i i . m u 
de las graves pena* i que se ha hecho acreedor-

ÍDc real orden lo digo á V . E . para su ¡utéti* 

del ' ( 0A t,»• ino de 34 horas tío Ürere par 
á la autoridad Mas Inmediata,1 y *cr« 
c o ^ é R W ^ P » ^ W J ^ f i f l proeetf 
petesite. . i í ü a j ; v ^ ¡ ,Á !• r.2ta A 

A r t . a.° Tamlnen ;se s u p r i m i r á e 
ó convento de-que se-hubiere 'fugado 
l a sesta' parte d é l a co m u n idad. 

A r t 3.° Se supr imi rá igualmente el monaste-

os~ue guerra, vesluartos, •* 
r io 
<4a 
armas ó municiones. 

A r t . 4*° Asimismo se supr imi rá 
ó contento en que se justifiqueThaberse celebrado, 

^ f ^ ; « W t ^ 5 á F ^ A c W I P ^ M W l ^ f i # n 
estado. t i i i ¿.j J tyí(, ilvipnstns |olo;íxric ¿oh 

tenecientes á los monasterios ó conventos que se sur; 

p r ^ e r e ñ i n^r^áM^^Lmm^^T^^ .4W»-
bu¡ ran 4por 4oa r ^ t ^ i g ^ ^ f W ^ i W > « l í ^ ^ 
roquias R U S i i í x e ^ t a d a s ^ . o ^ ^ p n i ^ cuenj^ ,ban 
herlpejeqútailcK , 0b¡l^ y-^íui r i b n - l • 

fenerientes.il los monasterios Ó conventos así supri-
• mid^s, jse venderán inmc^ia^mente en publica QU^ 
baña con arreglo á^fes leyes, f 9 jy , , , l i u , ,1 
s c»4rrtíi7*5

 rMM%froéi^w^^^fartyiiqinlj 
te de lo prevenido en este ini . real decreto se ap|w 
^ j f l f c i ^ ü t e i l W u y r ^ ' J i 1 fllWjffftiwi>|are£ los 
l>ad>cs, v ion1 as. ó ^ - ' d * :.*0» res^a5^1e# lea les 
q f l l h m q ñ e f e n ^ trono y Át 1a patria; 
# refidssp , ¿ i le hubiere, se de>t i i |ar¿¿ la e*ün T 

^aptije lajdfuda pública. . : !q ¿oí é >!>u 

4 ^ 9 m > r W f i Í # > fornjacion de <c*usa c o n r 
i r a los. que aparecieren reos oe feu^pi W i p n contra 
el esudo. TefHdrerslo entendido, ^ d i s p o n d r é i s 7 ^ 
j**ce*a. rio ¿ su cumpi¡m¿enlo.F=E¿tá i rubricado de 
J * jreal mano. = K n Aranjues a 26 ^de maraa 
4a t S ^ 4 — A q . frisas%H|irfa Gar tUy. 

niendo en consideración S. ty. -t».'Reina ¿0* 
ora el deplorable estado á que ha queda.<l< 

ÜL C -r.íiilí.m il.jl ' . i / J 

H a b i t ó s e , hecho \í$\tw teW±*&*x %\-

1 ñera ble clero espado!,' y de morar en él l a r r i torio 

* » V M c#ra. 4 e , rUN q *e 

cíon en * l p * K b ^ d# iferedia, se.Jba Hservido 6. ¡ | | . 
Ja íkiiMfj/íWrnauV)ra mandar noe se ocupen desde 
J**P* W^m*^'******* ¿r*sjnr, s* ,le<estra fie p ^ 
tffa^re^'^^,^^ qna>#nsne-

la'- At|astasia l €arnt l lo , vecina de J ^ r o í i o , 
isv Se - Era ncisco 0rtegS, voltintarfo< de«ha

las compañías de A l a v a , asesinado por 
pues de haber caido en sus manos 

en la gloriosa defensa de Vitoria , se ha servido ai l ^ J r ^ d i c h a ^ X»«4^k^peosion^deHlo ra, 
ios-durante los, nías de su v ida , traaniisi* 

tfusrocho*iiijos, coii^ia" ¿aTidad de recíproca 
supervivencia ¡debiendo comenzar á correr dicha 

^ytnwun dt^de el dia del fallecimiento de Ortega, 
y percibirse de las cafas reales de Logroño, con ca
lidad de re Ln t ogro 'del Tohdo de témpora 1 ida des de 

•la jnitra'de Leou.=?De real orden lo digo i V . S. 
para sq inteligencia y ueinas electos convenientes,, 
Pios guarde á V . S. muchos anos. Aranjuez 28 de 
m m o de M 834.=Garelly.--Sr. comisionado regio 
deAki<*a. 

Deseando recompensar el valor y lealtad de 
Francisco\y TVIsrciáfxíárrillo, hermanos,»volunta* 
'rios devisa-bel-11 en las compañías de Alava , akesi-
n«dos -atrozmente el 16 del actual por los facciosos 
en el'campo de Gamarra, se ha ^servido S. M . la 
Reina gobernadora, con arreglo al rea 1 decreto 
de 26 del mismo, señalar á su madre 'María^Bár* 
eena.^ide estado viuda , una pensión vitalicia de 

- % rs. 1 vn. diarios s^bue »el fondo de i temporalida
des de I* mitra de León: ^déiMcndo percibirla des
de el dia del fallecimiento de sus hijos, y cobrarse 
de las cajas reales de Logroño, que se reitilegrarán 
del tbttdo ya espresado.=^)e real orden lo ^digo á 
V . \ S. para su i nt e 1 i gencia y efectos^ con ve nien tes. 
J)io8 guarde á V . S. muchos*años. Aranjuez 2^ de 
itranto de 1834.=Garel ly .=íSr . ' comisionado 'regió 

:dttrA1ava.* " ' . • - . ' ! . • •« b ** -' ' ¡ ' . i ' ' ! 

' ;í. •: • t#3S.t itíivj t B 

- L a acendrada fidelidad y bizarría de Miague l 
Maarlwiez, vecino de ffeWa , que halUndose traba
jando en el campo acoraetUí coir su azadón, é int-i-
m<^ la* ron dación 4 tres facm osos aromados que Je h i*-
rieron de nKierte, ha llamado muy part u ularTnetf-

-te • ta S te nc i o n f>d« í>- M . I a) Ibain s go ber iiadrjFá, y 
k Jparanéu4ufar las lég,rimas de so v i u d a y deMos safo 
haér íano* qhe>ha dejado, se ha servado S. con>-

• cederlav4a peniwou 14vitálida• ide'' « l rs. >vn. • diafriof, 
ttraswisibtc á^os hijos-que ^la*sóhrevivan ,• cábéan-
dela 1de las ca*as rea los de Jx>grofo c<m ca4¿dad 

* reíntegt»#^el^oiid^de>t«ni p^a,li<ra4os,ide v la ^ U<a 
^de Lean ,»en ' coitformidad lielf rsat 'deciieto de i 6 
idr l pre«oaie.r=ii^- teaI c>r\Ufi Jó• d ign *a ' ¡ V A S . pas» 
i su iistti^geucss y efecto» oouvsa>«a^es, ij 
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V. S. muchos afíos. Aranjuez a l de m a n o 
le i 8 3 4 ^ ^ 3 r e l l y . ^ S r . comisionado regio de J a 
,rovinc4a'de Alava. _J 

uitá tMim\tá:*i y-" -« crí *><» ••• LO 

'partes rcejbfdos en el ministerio de la Guerra. 

E l comandante general de las .provincias vair 
wngndas con'fecha a 4 de marzo acrtual remite los 
rigirierites*p«ttes. 

Et- gobernador mil i tar de Bilbao me dice con 
H'ha de ayer lo que copio.==Excmo. *Sr.^=Los r a 
icillas 'Latorre y Lángara en número como.de 

¡unos ^oo hombres se prsentaron antea de ayer a l 
amanecer en las alturas del Puente Nntvo con a n i 
mo sin tienda 4ic quemar los.molinos qne surten de 
harina át esta vi l la , según lo habian oficiado á los 
fieles de Begoña, si no les. en v iába n las raciones 
[que diferentes veces les ban pedido , y al mismo 
fcmpo de distraer estas fuerzas paro que no p u 

liesen ausilkrr á Portugálete , cuya guarnicion á 
[la misma bora a taco- e 1 i rebeldes Castor., Por cuas es-
Jfaerzos que bieíeronK los enemigos no, pudieron to* 
[mar las alturas que dominan á esta v i l l a , que den 

.'iidi con solo too hombres de nuestras decididas 
rapas del provincial de Compostela y cateadores de 

Isabel l i 9 obligándoles á repasar el puenie y des-
ilojar las'-casas inmediatas de qué se apoderaron, 

mas de 3oo que Je pasaron sostenidos de sus res* 
tutes fuerzas, %de ja mi o las demás que yo tenia, 

[que no llegaban á otros floo , y Jos urbanos, en 
fel recio to de esta plaza. Los enemigo» tuvieron dos 
muertos y* siete ¿heridos, seguo -avaso que tuve de 

[la justicia de Arrigorriaga en que los curaron, loa 
[dos de mucha gravedad. Por nuestra parte «no, lu-> 
virnosMa menor -desgracia. Castor, en JPor'ugalete 
sostuvo el a taque .hasta 'las ¿nueve -y .-raed ra de •• la 
nochey sin haber logrado poder entrar, el que volvió 
ja repetir ayer-cou el -mayor empeño , hasta queba* 
¡ bieud o 11 egado el co uaa una n te genera 1 a ye r ta rde 
in consecuencia de mi aviso, si n«jde tener sesmas que 
-ra entregar dos prisioneros hechos al rcnemigo y 

nuestros i rescatados , marobó j i nmeii ia t menle.Ji 
[Correr aquella guarn ic ión , -cuyo resultado lia SH» 
[<fo él que contiene el parte que original incluyo 

E l parte del comandante generalcs> como t$i-
fgue.^A las seis de esta tarde ha sido batida coiu-t 
Ipletamenté', por las bizarras tr<*pas que /tengo el 
W o r de mandar la facción de Castor rque se opu
se á -rñi paso -por el puente colgante de Bursena. 

[Los-rebeldes -h'aii dejado el campo cubierto* de oa-
Víveres,>armas ,-prisioneros , equipagos , caballos y 
Otros efectos :. por *Kie*t ra •••fiarte solo hemos: te nulo 
&a corto luimero de heridos. Kb.-par menor de esta 
brillante jornada no me; es; posible detallar , ;.pues 
concluida* la acción <:ouy cntradavla noche dejé en 
«1 campo de iialitHar'iv^s^^oiupailbs^ t y continué 
rápidamente sabio -esta v;IL\ para* i n ionnarai* ibd 
^**do de su guarnición , y á las iuimidiacioucs Üuf 

arrollada y puesta en precipitada Inga otra par t i 
da de rebeldes.—Dios guarde .a Sv\S, muchos afio** 
Por tugále te-32 de marzo de o &¿4.=*Baldoii* rp E s -
paatero.^=Sr. brigadier guben**d*ir de BUb*0-

"Él comandante .mil i tar de LOgrofto fnanrfte¿tá , 

en a3 deLaetual que el dia anterior se bailaban ert 
l iaro.las columnas del brigadier T o l r á y coronel 
Amor para continuar su movimiento, el -primero 
hacia Maeslú y el segundo hacia TSajera, cou el fui 

.de recoger los varios dispersos y prófugos de la fac-* 
»cion de D. BasUio, que los mismos pueblos presen-i 
tau como una prueba del esceleute espíritu, fie que 
en general están animadas los de ta nio}a. b i c h o s 
gefes fueron avisados por el espresado comandante 
mil i tar de Logroño de la presentación del cabeci
l la Vil lareal eu el pueblo de Beruedo, sin duda 
para llamar la atención por aquella parle , supo
niendo qne su companero D . Basilio se hallaba aun 
eií la prifla derecha del 'Ebro r l í n la ciudad de<Já~ 
la borra quedó restablecido completamente el orden, 
siguiéndose con actividad las causas de los r evo l 
tosos; en aquel dia debió llegar la columna móvi l 
de Soria .con el doble objeto ,de continuar persi-
giendo los restos de Basilio. 

*TLa facción de Navarra se dir igía según avisos 
ppr el carrascal dé Pamplona hacia sus antiguas 
guaridas de Lumbier y Sangüesa. 

E l comandante general de Asturias con fecha 
de 19 del .actual avisa que á favor de las medidas 
tomadas • por el comandante de armas de Luarca 
D . Estanislao Infanzón 9 y la cooperación activa 
del subdelegado de policía de. esta vi l la , se ha con-

1 seguido J a piysion del ex-subten iewteJ). l>omüjgo 
¿Vaüéla.. que se hallaba alistando,, algunos mocas 
»para formar una facción.^La captura de aquel mal -
hechor servirá de mucho -para imponer á ' los u ia J -
vados q/ieintentan.perturbar el pais, y el r igor de 
la ley habrá caido ya sobre \sk cabqaa de estejeri-

.miuaj. 

'Elrapitan^general. de Galicia , conde de Carta
gena, restablecido algún tanto de su largo padecer, 
ha salido de Ginzo con dirección á Orense á tomar 

•-él mando de aquel .reino y de las tropas que lo 
„ guarnecen. 

v ' n • % • • u$i 
E l comandante general de las prov¡nr¡as ,vas-

! cougadas dke en D4 del corriente cuan dignas Min 
.de,elogio y aprecio las virtudes que lian desplega-* 
do las hermanas de la caridad del hospital cjjul de 
\ ' U o r i a , sito, est rara uros : las que vkuibase cerca
das de facciosos el dia 1 6 salvaron la guaedia d̂e 

- un cabo y cuatro hambres , cuyo armamento escon-
»d ieron, - bációjidoles pasar ^¿oc enfermos Jen tro del 

misjpao hospital. Este rasgo de.humanidad y veeda-
. dera rel igión, unido, a i celo ̂ ue desplegan, cu ida a -
. do deo los heridos , haccu>esia c o m ú n i dad acreadaia 
-á la gratitud de los Jeales, .Tampoco dejadle*<w^ 
ijoiouír. el corazón el interés con que se^prtsUu.á 
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i 6 o 
Vos facciosos heridos los consuelos de 1» caridad 
cristiana, y Inasistencia d* lo¿ facultativos, for 
mando un enérgico contraste con la barbara i n h u 
manidad empleada por Zumalacarregoi y satélites, 
cuando asesinaron. impunemente en He red i a 4 los 
desgraciados prisioneros alaveses. 

S. M . ha mandado dar las mas eficaces gracias 
4 las dignas hermanas de la caridad. 

£1 comandante general de Burgos en á 3 de 
roarxo da parte de la vigorosa resistencia hecha por 
la g u a r n i c i ó n de O r d u ñ a contra las facciones de 
Sopelana ^ ¿barróla y Aguir re , que fueron 4 atacar
la en dos dias consecutivos. Estos bandidos , no ha
biendo podido nada contra aquella benemérita guar
n ic ión , se retiraron después hacia lVIeudeica. F l 
comandante del fuerte no puede detallar Ta pérdida 
qne los facciosos han tenido por haberles favoreci
do la oscuridad de la noche para ocultarla: la de 
los leales ha consistido en un herido y tres contu
sas , hallándose resueltos todos 4 perecer antes en 
las ruiuas del edificio que guarnecen que rendirse 
4 los rebeldes, si estos intentasen de nuevo el em-
he¿iirie^ A s i lo dice el bizarro teniente coronel 
D . Francisco Lrnage, gobernador de aquel punto. 

K O T I C I A S . 
G R A N A D A . Marzo áb.=JunÍ4* municipal de 

xamdad.=Sitjue el tiempo vario: pero sin altera
ción en el estado de .salud de esta ciudad , que es 
e i itiisrao an«mesado en estas ÚUMBOS días. 

BURGOS. Marzo aa .=EI vicario eclesiástico 
de Casirojeriz D. Leandro Rodrigo na sido m u l 
tado en 2 o o durados por haber dado sepultura 4 
un c^áá\et ea la iglesia del mismo pueblo en l u 
gar de hacerlo en su cementerio según está man
dado por repetidas reales órdenes* 

AVISO OFICIAL. 

Con arreglo 4 la resuelto por S. M. en real o r 
den de 2 o de este mes, por la que se me facilita 4 
la formación de una ó mas compañías de seguri
dad que afiance la de los campos y las propiedades 
mientras, duren las presentes circunstancias, las 
coa les gozarán de los sueldos y haberes que en la 
citada real orden se señalan, he dispuesto que eu 
rada prov íu t ía de las cinco comprendidas en el 
distrito mi l i ta r de Castilla la .Nueva se Carmen dos 

inanias, compuertas cada una de un capi tán , 
, dos subtenientes, un sargento p r i -

f cuatro segundos, cuatro cabos primeros, 
los, nn corneta y soo hombres. 

E l aftástsnsiento pera todas b s plazas de fusil 
será ansian ta río y sin enapeno alguno de tiempo, 
y casa on* cada uno podrá retirarse cuando gu ta
ñe , y **ri* ínnaediaianseate reemplazado por otro á 

convenga este servicio, 
feeran admitido* énUtuémU al alistamiento para 

tonos tos individuos de uo a 4<> 
Can real privilegio; ímprcida del 

anos de edad, y no mas, si reúnen las.eircunm^ 
cias-de no-tener menos de cinco pies de talla, r* 
bustez, agilidad , buena organización, cual requío* 
el servicio de tropas ligeras cu c a m p a ñ a , buena 
vida y costumbres, y decisión couocida en favor 
la legitimidad de la Reina nuestra Señora dtñn 
Isabel* i i . 

Serán siempre preferidos les individuos que b*. 
hieren servido en el ejército ó en milicias provin. 
Otales; pero ninguno* podrá ser admitido' d» los 
comprendidos eu las.citadas clases,, si uo presenu* 
su licencia< absoluta* espedida por ge fes competes* 
res, y no-concedida por causas de iuutilidad;física, 
n i con notas de madar conducta. . > 

Los escopetero» mientras lo fueren estarán sá
jelos 4 la discipl ina, se rv ic io , penas y reglas oe 
subordinación establecidas en la-ordenanza general 
del e jé rc i to , como los soldados de los regímieuj* 
de l íneas su instruecusu .estará al cargo de los r i 
ciales que les hubieren de mandar, y recibirán ea 
perfecto estado el armamento, que recompondrás 
y en t re tendrán á sus espensas bajo la responsable 
dad de los capitanes, siempre que los deterioras 
provengan de falta ó descuido de los individuos, 
quienes también repondrán las municiones que m 
gastaren en actos del servicio-

No gozarán haber sino desde el dia en que coó
ptelo el n ú m e r o de la fuerza de cada una y su c«-
aro de sargentos y oficiales se verifique la reun 
dtfmitiva en la capital de cada provincia. 

Los* escopeteros usarán su vestido ordinario k 
chaqueta y pan t a lón de paño pardo ó azu l , per» 
uniforme en todos, y con solo el collarín y visos 
de color azul celeste: s in vueltas de «olor distiuia 
a l del fondo de la chaqueta; sombrero redondo? 
escarapela encarnada , cuya pequeña variación del 
traje habitual de los individuos i a costearán esta 
del haber que les está señalado. 

Bajo bis referidas bases se dará principio en ei 
dia de mañana a l alistamiento de los indi vid 
que han de componer las dos campa n í a s , que 
f o r m a r á u eu esta provincia de M a d r i d , y eu suco 
secuencia los que quieran alistarse volunlariaine 
te, y se hallen adoriaados de las cualidades que v 
espresadIs, se presentarán desde las diez de la ra 
nana hasta las dos de la tarde en ia secretaría 
la cap i t an ía general, calle de Lega ni tos, n ú m e r o -
cuarto entresuelo, á rui ayudante de campo el ta* 
niente coronel I). Joaqu ín de Velasen, por quien exa
minados los documentos que han de exhibir» <* 
que identifiquen su peraoua y acr?ditcu tener las 
circunstancias prevenidas, se procederá á su adu**-
siou. Madrid ao de marzo de 16'ó4*~V.t copia co*-
Íoriue.—Joaquin de Velasen, ayudante de Cau-r* 

Precios de granos en el mercado de hoy* Tria» 
4e Lo U /fd ra. tan., cebada da ai*. 4 saS , i l f S f 
bs a ty. 

editor JJ. Pedio Aimenez de Huí o. 


